


 
 

HECHOS RELEVANTES DEL PERIODO 2024 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9 e inciso segundo 
del artículo 10 de la Ley N° 18.045, de la sección II de la Norma de 
Carácter General N° 30 de la Comisión para el Mercado Financiero 
(CMF), la Administración de Compañía Agropecuaria Copeval S.A. 
informa que se ha comunicado a esta Comisión los siguientes hechos 
relevantes durante el ejercicio comprendido entre el 01 de julio y el 30 de 
septiembre de 2024:  

 
 

1. Compañía Agropecuaria COPEVAL S.A. (Matriz). 
 
1.1. Con fecha 30 de Agosto de 2024 se informó a la Comisión para 

el Mercado Financiero lo siguiente: 
 
<De acuerdo a lo establecido en el artículo 9° y 10° inciso segundo de la 
Ley N°18.045 y a lo dispuesto en la Norma de Carácter General N° 30 y 
sus modificaciones y debidamente facultado, informo a esa Comisión en 
calidad de hecho esencial lo siguiente: 
 
En sesión de fecha 29 de agosto de 2024, el Directorio de la sociedad 
aprobó la Política de Habitualidad para Operaciones con Partes 
Relacionadas de la compañía. Se acompaña un ejemplar del mismo a 
este hecho esencial por así disponerlo la normativa respectiva.= 
 


